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… integrado conforme el derecho lo marca, que hemos sido muy respetuosos de las formas y de las 

opiniones de cada una  y de cada uno, pero que en materia de violencia en contra de las mujeres, las 

mujeres no están esperando si tenemos o no documentos o si queremos verlo en un mes o al siguiente 

año.  

 

Créanme y Wendy no lo negará, la realidad es que este dictamen fue altamente discutido hubo tres 

modificaciones, están en sus tablas las medicaciones como fue la iniciativa, como fue la primera 

modificación y como quedó la segunda modificación. 

 

Ha sido hablado con cada una de las dependencias a las cuales afectan este dictamen, y tú lo escuchaste 

Wendy en las mesas de trabajo, o sea le avanzamos. La realidad es que el dictamen que se presenta el 

día de hoy no solamente es responsable sino necesario para las mujeres de este país que sufren 

violencia.  

 

Agradezco a las compañeras y a las diputadas y el diputado su participación y les pediría que 

sometieran a votación el siguiente dictamen. Respetando la opinión de todos y respetando las 

pluralidades que hacen a este país grande.  

 

Solicito a la secretaría por favor… aja… 

 

El diputado   : (Inaudible) 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: El dictamen ha sido altamente 

discutido, respetamos la opinión y el sentido de la votación de todas y de todos, aun cuando la opinión 

sea en contra, creo que la respetamos y entendemos.  

 

Créanme que el dictamen está ampliamente discutido y ampliamente hablado también con la 

administración pública federal. Está presidencia independientemente del resultado que se dé en la 
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votación, que agradecemos que la estén grabando, la realidad es que independientemente el sentido del 

voto les enviaremos toda la información correspondiente a cada respuesta que tuvimos. Es un 

compromiso que una servidora asume, creo que a más tardar el día de mañana le enviamos toda la 

información a sus oficinas, a cada uno en los correos de ida y regreso de este dictamen.  

 

Solicito a la secretaría, por favor, sometan a votación este dictamen. Se cerraron las discusiones. 

Compañera ya cerramos y con todo respeto lo digo, estuvo el micrófono abierto para todas y todos, han 

participado en las discusiones, hemos sido muy cuidadosas en que cada quien quiera externar una 

opinión lo pueda hacer, pero sí por los tiempos, por favor, nos faltan tres dictámenes más.  

 

Entendemos… 

 

La diputada : (Inaudible) 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Así es. Adelante, secretaria por favor.  

 

La diputada : (Inaudible) 

 

El diputado : … si presenta con todo respeto es que si no tuviera 

razón de ser… lo tuviéramos… 

 

La diputada : Entonces para qué nos reunimos… 

 

El diputado :… los dictámenes pasarían así, por más… 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Lo repito, se va a someter a votación el 

dictamen si se vota el día de hoy o se vota en la siguiente reunión.  
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La secretaria diputada : Por instrucciones de la presidencia en votación 

económica se consulta a la asamblea si el dictamen se vota el día de hoy o en la siguiente sesión. Las 

diputadas… 

 

La diputada : ¿Solamente el día de hoy? 

 

La secretaria diputada : ¿Solamente el día de hoy?  

 

La diputada : O sea son dos cosas diferentes. 

 

La diputada : No, que se vote el día de hoy primero y ya después 

sí estamos votando en contra.  

 

La secretaria diputada : Sí se vota el día de hoy, si estamos a favor o en 

contra. Las diputadas y el diputado que estén por la afirmativa sirvan manifestarlo como 

acostumbramos.  

 

La diputada : De que se vote hoy. 

 

Las diputadas y el diputado que estén por la negativa sirvan manifestarlo (votación). Abstención 

(votación).  

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Este dictamen será abordado para la 

siguiente reunión de la Comisión de Igualdad de Género y les pedimos respeto a las compañeras, en 

específico diputada Guadalupe Suástegui y diputado Gerson, y lo dice el Reglamento, no es una 

ocurrencia actual, que espero que ya conozcan el reglamento.  
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El Reglamento dice que una vez cerrada la discusión de cierto dictamen se somete a votación, se cerró 

en su momento la discusión y los dictámenes. Aun así creo que honramos a la palabra de que siempre 

en esta comisión ha sido un trabajo plural y hemos dado voz a todos.  

 

Respetamos la opinión en contra y respetamos la opinión de algunos compañeros en relación a que 

necesitan más información. Yo solamente les digo la información se las haremos llegar, este dictamen 

ha sido ampliamente discutido, obviamente Wendy Figueroa, que te pedimos una disculpa Wendy por 

la responsabilidad de muchos en esta comisión, la iremos a votar en un mes. Esperemos contar con tu 

presencia y obviamente ahogaremos las diferentes mesas de trabajo para poder llegar al final con este 

dictamen.  

 

Esperamos poder tener ya un dictamen favorable en materia de refugios que les garanticen a las 

mujeres en nuestro país con el apoyo de grupo Acción Nacional y del PRD y de Morena, avanzar en la 

defensa y protección de los derechos de las mujeres en nuestro país.  

 

Mujeres que diariamente son asesinadas siete en este país y que muchas cuando llegan a los refugios 

son por violencia feminicida. Bien, agotado este punto, solicito a la secretaría por favor, someta a 

votación el siguiente dictamen correspondiente al punto de acuerdo en sentido positivo por el que se 

exhorta a diversas autoridades del estado mexicano en relación con los hechos ocurridos en el estado de 

Oaxaca.  

 

Por instrucciones de la presidenta en votación económica se consulta a la asamblea, si el – es dictamen 

¿verdad? sí el punto–, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. Las diputadas y el diputado que estén por la afirmativa sirvan manifestarlo levantando su 

mano. 
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La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: ¿Alguien desea hacer algún comentario 

de este dictamen? Es un dictamen que reúne tres iniciativas que fueron presentadas en este pleno. Dos, 

por parte de… Uno por parte de PRD y otro por parte de compañeras de Movimiento Ciudadano.  

 

El texto final de este exhorto es el siguiente: 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al titular de la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Delitos Electorales, el doctor Santiago Nieto Castillo y a la titular de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales, de la Fiscalía General de Oaxaca, la licenciada Claudia Romo 

Rodríguez, a investigar a la brevedad los sucesos por los que se violaron los derechos políticos de 

Gabriela Maldonado, Rosa María Aguilar, Mariana Díaz, indígenas del municipio de San Miguel Peras, 

Oaxaca. ¿Alguna diputada o diputado desean hacer el uso de la palabra en este punto de acuerdo?      

 

No habiendo quien haga uso de la palabra solicito a la secretaría por favor lo someta a votación.  

 

La secretaria diputada : Por instrucciones de la presidencia, en votación 

económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 

general y en lo particular. Las diputadas y el diputado que estén por la afirmativa sirva manifestarlo 

como usualmente lo hacemos (votación). Negativo (votación). Perdón.  

 

Presidenta por mayoría por afirmativa. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Aprobado por unanimidad, por favor. 

Túrnese a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputadas y diputados, para el trámite correspondiente. 

Solicito a la secretaría, por favor también ponga a consideración la votación del exhorto por el cual el 

punto de acuerdo, el dictamen por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación a fin de que siga 

realizando acciones y programas encaminados para erradicar la violencia en contra de las mujeres y los 

hombres.  



 

Comisión de Igualdad de Género 
Decimoquinta Reunión ordinaria 

Martes 28 de febrero de 2017 

Turno 9, hoja 6, eqt 

 

 

 

Cuyo punto de acuerdo es el siguiente: 

 

Único.  

 

La Cámara de Diputados exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Gobernación a fin de que 

continúe realizando acciones y programas encaminados a erradicar la violencia familiar y de pareja 

contra mujeres y hombres.  

 

Solicito a la secretaría lo someta a discusión. 

 

La secretaria diputada : Por instrucciones de la presidencia en votación 

económica se consulta a la asamblea si el punto de acuerdo se encuentra suficientemente discutido en 

lo general y en lo particular.  

 

Las diputadas y el diputado que estén por la afirmativa, sirvan manifestarlo (votación). Presidenta, 

mayoría por la afirmativa. 

 

La presidenta diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco: Aprobado el punto de acuerdo. Túrnese 

a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputadas y Diputados para el trámite correspondiente. 

 

El siguiente dictamen por el que se exhorta a las titulares y los titulares de los ejecutivos de las 

entidades federativas a fin de incorporar un anexo específico y transversal para la igualdad entre 

mujeres y hombres en sus próximos Presupuestos de Egresos, que contengan los recursos suficientes y 

necesarios para realizar políticas eficientes encaminadas a incorporar la política de igualdad. 

 

Dicho texto de este punto de acuerdo es el siguiente:  
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Único. 

 

La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a las titulares y los titulares de los ejecutivos de las 

entidades federativas para incorporar un anexo específico y trasversal  para la igualdad entre mujeres y 

hombres en sus próximos presupuestos de egresos, que contengan los recursos suficientes y necesarios 

para realizar políticas eficientes, encaminadas a incorporar la igualdad. 

 

Solicito a la secretaría lo abra a discusión y en su caso de no haber comentarios se someta… 

 

(Sigue turno 10) 

 

 


